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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2018-05978849-APN-SECPU#ME - FORMULACIÓN DE ESTÁNDARES PARA
LA ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRA
DO.

 
VISTO lo dispuesto por los artículos 43 y 46 inc. b) de la Ley N° 24.521 y los Acuerdos Plenarios del
CONSEJO DE UNIVERSIDADES Nros. 126 de fecha 11 de diciembre de 2013 y 177 de fecha 21 de
diciembre de 2017, el Expediente N° EX-2018-05978849-APN-SECPU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 43 de la Ley de Educación Superior establece que los planes de estudio de carreras
correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés
público, poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación
de los habitantes, deben tener en cuenta la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los
criterios sobre intensidad de la formación práctica que establezca el MINISTERIO DE EDUCACIÓN en
acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES, organismos que también fijarán las actividades
profesionales reservadas a los títulos correspondientes.

Que conforme lo dispone el artículo 46 inc. b) de la Ley, el Ministerio fijará en consulta con el Consejo de
Universidades los estándares para la acreditación de las carreras incluidas en la nómina de dicho artículo,
proceso que será ejecutado periódicamente por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACERDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) o por entidades privadas constituidas con ese fin
debidamente reconocidas.

Que por Acuerdo Plenario N° 126 de fecha 11 de diciembre de 2013 el Consejo consideró necesarias la
revisión de las actividades profesionales reservadas de los títulos incluidos en el artículo 43 de la Ley de
Educación Superior y la elaboración de criterios orientadores para la formulación de los estándares de las
nuevas titulaciones que se incorporen al régimen del art. 43 y/o la reformulación de los estándares de
aquellas titulaciones que requieran ser revisadas.

Que mediante Acuerdo Plenario N°177 de fecha 21 de diciembre de 2017 el CONSEJO DE
UNIVERSIDADES ha dado tratamiento al “Documento marco sobre la formulación de estándares para la
acreditación de carreras de grado” elaborado por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL
(CIN) y enriquecido por los aportes del CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS
(CRUP).



Que el documento de mención propone una base para la discusión de los criterios que deberían orientar,
tanto en la elaboración de estándares para las carreras a incorporarse a los procesos de acreditación, como
en la revisión de aquellos ya aprobados por los respectivos acuerdos plenarios y resoluciones ministeriales,
tal como lo previó el Acuerdo Plenario N° 126.

Que la propuesta del CONSEJO DE UNIVERSIDADES tiene como objetivo principal ofrecer un marco
para evaluar la garantía de formación para el cumplimiento de las actividades profesionales reservadas
previstas por el artículo 43 de la Ley de Educación Superior; es decir, que se trata de un documento
operacional destinado a instruir sobre el procedimiento para la reformulación, para luego avanzar en la
revisión de todos los estándares existentes.

Que se establecen algunos puntos básicos para llevar adelante esta tarea, distinguiendo el artículo 43 de la
ley, en función del cual se llevan adelante los procesos de acreditación de carreras que tienen como único
propósito asegurar la protección de la población frente al riesgo que podrían producir algunas actividades
profesionales, del artículo 44, que refiere a la mejora de la calidad de la actividad universitaria a través de
la evaluación institucional así como a otros procesos de evaluación.

Que por lo tanto, dicho documento otorga precisión a la función de la acreditación de carreras, esto es, el
aseguramiento de la calidad en un piso mínimo que proteja a la población del riesgo que conlleva la
actividad profesional involucrada.

Que la experiencia adquirida a lo largo de los diferentes procesos de acreditación indica la necesidad de
proceder a la revisión de los criterios para la definición de estándares, tal como se señala en el documento
del CONSEJO DE UNIVERSIDADES que por el presente se comparte y se aprueba.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 43 y 46 inc. b) de la
Ley N° 24.521.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “Documento marco sobre la formulación de estándares para la acreditación de
carreras de grado”, que obra como ANEXO (IF-2018-08745817-APN-SECPU#ME) al presente.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar al CONSEJO DE UNIVERSIDADES la revisión de los estándares para la
acreditación de carreras de grado y la conformación de una Comisión Técnica Especial en el seno de ese
Cuerpo integrada por representantes del CIN, representantes del CRUP y representantes de los Consejos
Regionales de Planificación de la Educación Superior (CPRES), a la que se invitará a participar a la
CONEAU, en tanto organismo ejecutor –conforme lo prevé el Acuerdo N° 177 del Consejo-, y a la que se
incorporarán representantes de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

ARTÍCULO 3°.- La comisión referida en el artículo anterior tendrá como objetivo la revisión de los
estándares de acreditación y la propuesta de actualizaciones en los procedimientos para la acreditación de
carreras y de proyectos de carreras de grado.

ARTÍCULO 4°.- Invítese a la CONEAU a designar representantes técnicos para participar en la Comisión



referida precedentemente.

ARTÍCULO 5°.- El proceso mencionado en los artículos anteriores será coordinado desde la
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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